
PERGANINO,Abril 16 de 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Dil.J01GE L.YOUNG 

SU PEIPACh0  

Oe tos más atento consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.le DiDENANZA que 
este ii.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Cuarta Sesión extraordina-

ria realizada el tira II de Abril del cte.allopel considerar el Expe-

diente:C-1-86 COMDINADOIIA RURAL JUSTICIALISTA eleva :Iota ::ef:Desig-

nación de una partido presupuestaria p/eel normal funcionamiento de-

la Biblioteca Popular Melchor echogile.- 

Sancionándose la siguiente: 

ORDENANZA:  

A1T1CULO 1°-  Otórgase subsidio de AUSUALES DOSCIENTOS (4 200) a la- 
	  BIBLIOTECA POPULA4 °N1LChOW ECHAGUr e ubicoda en la loca 
lidad de El Socorro o destinado el normal funcionamiento de dicha ins-
titución.- 

AilTICULU 2°-  El gasto de referencia será imputado a la Partida de la 
  Jurisdicción. 1- H. CONCEJO DELIBEZANTE - Sección 1 - - 
Funcionamiento - Sector 3 - Transferencias corrientes - Inciso 1 --- 
Subsidios a Entidades ddl doctor Pdblico s del Presupuesto General de-
Gastos Ejercicio 1935 t de1 ñonorableConcejo Deliberante.- 

AalCULO 3°-  Comuniques. al  Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

“4390 propicio la oportunidad para sa-

ludarlo con la consideración más distinguida.- 

010ENANZA N° 942/86.-  
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